DOCTORADO EUROPEO
Definición
El doctorado europeo es una calificación honorífica que se concede en adición al título de doctor cuando se reúnen los requisitos descritos a continuación 

Requisitos
Para conseguir el doctorado europeo se necesita, además de los requisitos ordinarios para alcanzar al título de doctor, los siguientes requisitos adicionales: 

a. Informes favorables de, cuando menos, dos profesores de centros de enseñanza superior o institutos de investigación de dos estados de la Unión Europea distintos de España, de características análogas a las de los informes emitidos por los miembros de los tribunales de tesis doctoral.

b. Por lo menos un miembro del tribunal que juzgue la tesis de doctorado deberá pertenecer a un centro de enseñanza superior o instituto de investigación de un estado miembro de la Unión Europea distinto de España.

c. Una parte importante de la exposición de la tesis de doctorado deberá efectuarse en la lengua oficial de algunos de los estados de la Unión Europea, distinta de las lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma Gallega.

d. Parte de la tesis deberá hacerse durante la estancia de, al menos, tres meses ininterrumpidos en un centro de enseñanza superior o instituto de investigación de la Unión Europea distinto de España.

Procedimiento 

1. El doctorando interesado en obtener la acreditación del doctorado europeo tendrá que solicitarlo en el CPTF en el momento de efectuar la matrícula de su tesis, acompañando la siguiente documentación: a) un certificado de la estancia a la que se refiere el artículo 62.d, emitido por el centro extranjero receptor; b) si no había habido dos miembros de dos estados de la Unión Europea distintos de España en el tribunal nombrado por la Comisión de Doctorado, cuando menos un informe favorable con las características recogidas en el artículo 62.a de un profesor de otro estado de la Unión Europea. 

2. El CPTF remitirá al secretario del tribunal, a través del director del departamento o instituto universitario, además de los documentos recogidos en el artículo 43.1, un documento adicional para que éste certifique: a) que el tribunal fue constituido de acuerdo con el recogido en el artículo 62.b; b) que la exposición de la tesis de doctorado fue hecha de acuerdo con el recogido en el artículo 62.c. 

Diploma y mención del doctorado europeo
La acreditación de doctor europeo se reflejará en certificaciones, título oficial y diploma del siguiente modo: 

a. Mención en la certificación del pago de derechos y en el título: el doctorado europeo se acreditará mediante la mención que se establece a continuación y que figurará en la certificación del pago de los derechos para la expedición del título y en el reverso del título de doctor, "El/La titular de la presente certificación/título obtuvo el grado de doctor y la acreditación de doctor europeo". Tanto en la certificación del pago de los derechos, como en el reverso del título de doctor, deberá estamparse el anagrama de doctorado europeo.

b. Diploma del doctorado europeo: simultáneamente a la entrega del título oficial de doctor, se le entregará al alumno un diploma, expedido por el rector, que refleje su condición de doctor europeo. 

